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DE PRONTO
Con motivo de la interceptación de la pastoral de

los seis "Obispos residentes en Mallorca,

Se lee en el Conciso del 9 del c o r r i e n t e , que
habiendo llegado á manos de la Regencia una
pastoral de ios RR. Obispos de L é r i d a , Tortosa,
T e r u e l , P a m p l o n a , y Barcelona , la pasó la mis-
ma Regencia á la junta de Censura , y que esta
d i c e : que sa echa menos en la pastoral ía l i-
cencia del ordinario del luga£. de la impresión.

A lo que se me ocurre d e e i í : que siendo toda
pastoral propia y privativa-de Jos prelados ec!e~ _-,,>l

v
siásticos á quienes pertenece , ¿ qué licencia del v# p)
ordinario se puede echar.de menos para ía impre- V'/
sion ? Y ya que Ja junta de Censura echa menos ••""'
la licencia del ordinario, ¿cómo no se echan de
rnenos las licencias respectivas de los ordinarios
en tanto papelucho, que tratan de asuntos de
rel igión, y con poco decoro del estado eclesiás-
t i co , capaces de entibiar el amor debido ? ¿ Tie-
nen licencia del ordinario los Concisos, los Re-
dactores, las Abejas , los Diarios mercantiles , los
Tribunos, el Observador de las Cortes , y elvir-
tuoso y edificante impugnador de la referida pas-
toral ? Pues todos estos autores hablan teologal-
mente.

Sigue diciendo el Conciso : r> que la junta c r e e ,
qué aunque no se haila en el caso de poder cen-
surar un escrito que trata de religión , el gobier-
no puede-tomar las medidas convenientes para
atajar los males que puede producir la circulación:
de esta o b r a , qué en su opinión debe recogerse
por hallarse su doctrina en contradickm con Jas
regalías de la nación w ¡Jesús! ¡Jesús, María y
José! ] El dulcísimo nombre de Jesús nos favo-
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rezca á todos, y favorezca á la junta de Censu-
ra ! ¿ Que regalías son estas de la nación que es-_
ten en contradielon» con la doctrina da ia pasto-
ral ? Jesús mió : ¿ será posible que la pastoral
contenga, doctrina opuesta á la ReiígioH christiant
apostólica, romana, que hemos jurado en el gran
libro de la Constitución ? Si fuese asi, era necesa-
rio volver á establecer ej tribunal de la Fey para
quemar\iuega, luego, ¿ l o s pastores que la ha-
yan firmado. '¿Qué-regalía'es'está-? ¿Es política
ó de disciplina eclesiástica?- Hablemos claro. .Lüc
pastoral no es opuesta de mngun moda á la Consr
titucion política de la monarquía española, porn
que esta es religiosa,: es opuestaj s i , á la doctrit
na de los libertirtos:,y á los opositores de la Reli-
gión , á lo* que*¡hablan mal de ella, á los atéis*
tas y volterirjos, y á los- hipócritas jansenistas $
cuya doctrina detesta é.» todas sus- partes^ ;
; Sigue el Conciso r continua el secretar i o deGrá--
cía y justicia manifestando las finestas c&nseqíiin*
ciasi di la pastoral que ataca el exercicio- de la so«-
heranía y sur defreckos;, .excitando á los pueblos á*
una guerra de religión , é infiriéndose' sus--autores
á calificar de no ortodoxas las opiniones de varios,
diputados consignadas en el diario de. Curtes.. ••

A l a verdad,, que nunca ha estado mas indica-*
da la guerra de religión, que en esta desgracia*"
da época: no soy yo-, ni ios: autores de- la pastoral,.
quien ha soliciEádo s\¿ decíaracion. Erj: ei Corrgjreso»
no ha faltado quien ha pretendido- que se deeía--
re esta guerra por de religión ; y si esto es asi,
2 porqué corren, porque no- se recogen estos pa-
peles <• Otra; mejor suerte :tendríamos jioyn en: lo<
espiritual y temporal si asrii se hubiese- declarado^
mas ardor, mas fuego , .mas medios ;huMeramoS'
tenido para oponernos y contrarrestar á todos
nuestros enemigos, ya no existirían en España»

•A la verdad , y vaya una pregunta : ¿creen to-
dos constantemente ias verdades decididas J



Iglesia romana, y las. proposiciones decididas por
eíía sin tergiversación. ? ¿ Sí !>-en ó nn a!_.̂ j'.ios
cls.'urjOj, que se dc'&vi.-.n t'^ .a ssnud rect.i- a pre-
r.c xt'j ri- üusirar una r.nl'iía Í;-JC no 'jonocsn. oi
es é proposito su discusión ..sino «n un ¡concilio
señalado ? Pues' sobre..esto , y de.- estos , sam-de ios
quq- habla la pastoral,. - . . ' . . .

Pregunto mas : ¿ Es atacar ó no á lo sanciona-'
do , por Jas Cortes, sobre-Ja propiedad y libertad
de la imprenta , haber .arrebatado de ¿mano de los.
irapresojjes uii' escrita; sin íhabeírse cajiñqsda coa.
arreglo á lo-" rnímdadp.§ ¿ Poiqué ai^iise' recogen,
las Concisos, Redactores-, y la Itrvpugnáciori, que
vierte toda la '• Pastosa!; á medida, de su paladar?
Que es incendiaria dice eL'.Corieiso *. y. .estofes lo
bastante; sea en horarbuerja-js apagúese •ei'íaego
que pueda devorar:la xáootrirta ..atítivchpstiana, es^
to no importa i corran., M> los papeles inoendia-
rios, que son capaces de indisponernos con núes-
tfos; aliados 5 esto, no importa; no deh& dar cuy-
dado. , (>. • i i -.. • ' ' . •

Mas lo que importa, y ta quee' debe darnos;;cux-
dado es nuestra salvación : y para. icá-Roma des*

.de el centro de España, no se va por Cádiz: el
camino para alcanzar aquella , es totalmente opues*-
to al que llevamos. ¡ Qué querrainos ser infelices.!
A ia verdad^ que no • se qué • utilidad tengamos
en ello.

Nota. = Si hay algunos que se resientan de aU
guna, expresión, créase que .únicamente me he
movido á escribir en~ este lenguage, para ganaí
unos cuartos en la venta de este papel:, que no
contiene cosa opuesta é nuestras buenas costum-
bres, á la sana moral, á las regalías de lá na-
ción, ni á la religión• católica, jurando/» verkis
bominum, que yo no se-mas teología que la de
la fe del carbonero, estudiada en el librito de ia
doctrina • christiana ? que dice; que el hombre fue



criado pata servir y amar á Dios en esta vida ,
para después verle y- gozarle en ía otra ; pero pa-
ra esto es necesario amar á Dios, y no al De-
monio.

Concluiré este medio pliego, para que los seis
cuartos no parezca á muchos demasiadamente ex-
cesivo , noticiando que hasta ahora han salido tres
números de la Conciliación política del si y el no3
por el Dr. Luceredi, en que aparece lo voltaria
que es cierta persona , que trata de hacerse me-
morable ,' representando varios papeles, baxo eí
nombre.de un solo apellido, deribado de Villa-
vieja de Castilla, ó Villanueva en Extremadura ,
y toda Ja contrariedad en" sus opiniones consiste
en que escribe según los erados de ascensos qu«
adquiere; y. :asi no será extraño que quando sea
presidente ,T escriba algo 'de presidencia, aunque
se'contradiga a l o que tiene dicho, no siendo pre-
sidente ; y si llegase á ser dictador, entonces si
que se verían cosas diametralmente opuestas á
quanto ha escrito hasta hoy.

¿Quien sino Vilíaifüev:a*(dice, el doctor Luce-
redi pág. 4 part. 3. del Si y el: No) tendría la
arrogancia de decir que nuestros Obispos son unos
ignorantes, que no han visto la luz ? ¿ Quien sino
Yillahuevü hablando de nuestros Prelados, dirigi-
ría al. Congreso'estas terribles palabras :>» Compa'
dézcalos en hora buena V. M.: duélase de Ja in-
advertencia que se nota en su zelo : disimule tara-
bien la importunidad &c. ?"?t ¿Quien

Mas ya verán yds. primores , y otro hombre si
llegase á ser Obispo, Cardenal ó Papa.=Clauáio Ra-
budas de iVíareatoc/aí =: Cadizr 9 de mayo de 1813,

Cádiz: Por D. Antonio de Murguia: ano de

Reimpreso en Málaga.


